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Es el primer estudio que in-
tenta medir causalmente cuál es
el efecto de la discriminación de
género en el mercado de crédito
de consumo y sus resultados in-
dican que cuando se evalúan so-
licitudes de préstamo similares
de hombres y mujeres, los ejecu-
tivos de cuenta de los bancos
tienden a favorecer a los hom-
bres. La tasa de aprobación de
las solicitudes realizadas por
mujeres equivale, en promedio,
a un 18,3% de la tasa de aproba-
ción de los hombres.
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“Es muy difícil identificar
causalmente la discriminación
de género, es un problema em-
pírico”, dice Undurraga. Entre
otras cosas, es difícil saber cuán-
ta información manejan los eje-
cutivos de cuenta. La manera
que utilizó el estudio para con-
trolar esos factores fue asignar
aleatoriamente los créditos.

Lo que les interesaba era com-
parar clientes hombres y muje-
res de características parecidas
que soliciten créditos a ejecuti-
vos de cuenta de características
similares . Por lo tanto, explica el
académico, las diferencias en las
tasas de aprobación solo pueden
deberse a factores de discrimi-
nación. La muestra del estudio
incluye a hombres y mujeres,
entre 25 y 35 años, con caracte-
rística similar en ingresos, pro-
fesión, estado civil e historia cre-
diticia, entre otros. Además, se
construyeron solicitudes de cré-
dito de montos y plazo similar, y
se asignaron aleatoriamente en-
tre ejecutivos hombres y ejecuti-
vos mujeres”.

—¿Cómo se llega a determinar
la existencia de una “discrimi-
nación por gusto”?

“Realizamos primero encues-
tas a una muestra representati-
va de las y los ejecutivos de
cuenta que trabajan en los 10

bancos más grandes de la indus-
tria bancaria en Chile. La en-
cuesta contenía un módulo es-
pecial para inferir actitudes y
sesgos hacia un género u otro, lo
cual nos permitió caracterizar a
las y los ejecutivos en “pro-
hombres”, “neutrales” o “pro-
mujeres”. Luego reclutamos a
más de 400 hombres y mujeres
dispuestos a enviar solicitudes
de créditos de consumo por un
monto entre $1 millón y $9 mi-
llones, a cuatro ejecutivas/eje-
cutivos”.

“Las solicitudes fueron asig-
nadas aleatoriamente por el
equipo de investigación, garan-
tizando la comparabilidad esta-
dística en los tipos de créditos y
las características de los ejecuti-
vos para aquellas solicitudes en-
viadas por hombres y las envia-

das por mujeres. Una vez envia-
das, testeamos las probabilida-
d e s d e a p r o b a c i ó n y
encontramos que , relativo a los
hombres, las mujeres tienen un
18% menos de probabilidad de
que sus solicitudes sean aproba-
das. Gran parte de la discrimina-
ción proviene de ejecutivos
hombres, con marcadas prefe-
rencias por clientes hombres
(ejecutivos “pro-hombres)”. 

“Lo anterior nos permite con-
cluir que probablemente la dis-
criminación de género en la ban-
ca es atribuible a sesgos asocia-
dos a preferencias, a gusto de los
ejecutivos por los clientes hom-
bres y no a desventajas en la ren-
tabilidad y/o capacidad de pago
de las clientes mujeres en rela-
ciones a clientes hombres”.Por
otra parte, la investigación

también concluye que “la dis-
criminación no es atribuible a
falta de información de los eje-
cutivos respecto de las capaci-
dades de repago, sino que se
trata de un tema
de preferencias
de género origi-
nado en proble-
mas culturales
que se arrastran
por años”. Esto
se pudo consta-
tar —detalla el
a c a d é m i c o —
evaluando qué
pasaría con la diferencia en las
tasas de aprobación si se infor-
maba a los ejecutivos sobre la
ventaja de las mujeres en su ca-
pacidad de repago de créditos.
Para ello, a la mitad de los eje-
cutivos se les enviaron correos

electrónicos y mensajes con da-
tos sobre el mejor comporta-
miento de pago de las mujeres.

“El resultado fue que no hu-
bo mayores diferencias en el

comportamiento dis-
criminatorio entre
los ejecutivos que re-
cibieron los mensajes
y los que no. Ambos
grupos discrimina-
ban en la misma pro-
porción”, señala.

No solo las mujeres
pierden con los pre-
juicios en su contra,

plantea Undurraga. Al hacer
una extrapolación del 18% de
discriminación a todo tipo de
créditos, incluyendo los hipote-
carios, estima que las institucio-
nes financieras dejan de prestar
unos US$ 12.000 millones por

motivos de discriminación de
género a sus clientas.

—¿Qué recomendaciones ema-
nan del estudio?

“Tengo serias dudas de que
las autoridades de los bancos
que ya leyeron este estudio es-
tén pensando en cómo reducir la
discriminación. Más bien pen-
saría que están preocupados de
cómo defender la imagen e inte-
reses de la industria ante posi-
bles acusaciones de discrimina-
ción. Lo que se requiere con ur-
gencia es activar los canales ins-
t i t u c i o n a l e s y p a r t i r p o r
incorporar modificaciones a la
Ley del Consumidor, que garan-
ticen una adecuada protección a
los clientes ante actos discrimi-
natorios de los bancos e institu-
ciones financieras, y con un Ser-
nac equipado con real capacidad
fiscalizadora”.

“Dentro de los arreglos insti-
tucionales, fomentar regulacio-
nes que aumenten la competen-
cia en la industria bancaria. A su
vez, los bancos debiesen poten-
ciar sus áreas de recursos huma-
nos y rediseñar sus procesos in-
ternos de contratación de ejecu-
tivos de cuentas, fomentando la
incorporación de profesionales
que demuestren ser neutrales en
sus preferencias de género”. 

Investigación de académico Raimundo Undurraga:

Ejecutivos de cuenta bancarios tienden
a favorecer a los hombres en el
mercado de créditos de consumo
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El estudio revela que la tasa de aprobación de las solicitudes realizadas por mujeres equivale a un
18,3% de la tasa de aprobación de ellos, pese a la similitud en la historia crediticia e ingresos.

Las instituciones financieras dejarían de prestar unos US$ 12.000 millones por motivos de discriminación de género a sus clientas.
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‘‘Tengo serias dudas
de que las autoridades de
los bancos que ya leyeron
este estudio estén
pensando en cómo
reducir la
discriminación”. 
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PREFERENCIAS
Gran parte de la

discriminación proviene
de ejecutivos hombres,

con marcadas
preferencias por
clientes hombres.
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